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VISTO:
	La lucha y reclamos de las y los trabajadores de Vialidad Nacional en La Pampa y en todo el país y las Facultades otorgadas por la Ley Provincial N°1597 “Orgánica de Municipalidades y Comisiones de fomento”; y
CONSIDERANDO:
	La preocupante situación del estado de las rutas nacionales en la provincia de La Pampa, especialmente en los corredores que atraviesan nuestra jurisdicción, 

	La falta de inversión y mantenimiento desde la asunción del presidente Javier Milei, 

	La presentación en el Congreso de la Nación por parte del FREJUPA  de La Pampa y otros legisladores de un proyecto de ley para declarar la Emergencia Vial Nacional, 

	La incertidumbre laboral y la posible reducción o cierre de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV), que afecta directamente la conservación y el mantenimiento de más de 1600 km de red vial nacional en nuestra provincia, 

	La situación salarial de los trabajadores de Vialidad Nacional, quienes han recibido incrementos mínimos en los últimos meses, 

	La necesidad de garantizar la libre circulación y el acceso a los diferentes destinos de nuestra provincia, en cumplimiento con lo establecido en la Constitución Nacional, 

	Que la infraestructura vial es fundamental para el desarrollo económico, social y territorial de La Pampa, 

	Que el deterioro de las rutas nacionales pone en riesgo la seguridad de las y los usuarios, además de afectar la conectividad y el progreso de nuestra comunidad, 

	Que la posible transferencia o cierre de la DNV, sumado a la falta de recursos y transparencia en el destino de los fondos recaudados por impuestos a los combustibles, agrava aún más la situación,

	Que es Facultad de este Concejo deliberante el dictado de la presente,
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POR ELLO:
EL BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA DE LA CIUDAD DE TOAY
PROPONE EL SIGUIENTE
PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°: Expresar su enérgico apoyo a la lucha y reclamos de las y los trabajadores de Vialidad Nacional en La Pampa y en todo el país, por la defensa de sus derechos laborales y por el mantenimiento de las rutas nacionales.-
Artículo 2°: Manifestar su preocupación por el estado de las rutas nacionales en nuestra provincia, en particular las rutas 151, 152, 143, 154, 188, y tramos de las rutas 5 y 35, y exigir al gobierno nacional acciones inmediatas para su reparación y mantenimiento.-
Artículo 3°: Solicitar a las autoridades nacionales que garantice la continuidad y fortalecimiento de la DNV, evitando su cierre o reducción de funciones, y que se informe claramente sobre el destino de los fondos recaudados por impuestos a los combustibles.--
Artículo 4°: Reiterar la importancia de que el Estado garantice la libre circulación y el acceso a todos los destinos de nuestra provincia, en cumplimiento con la Constitución Nacional.-
Artículo 5°: Comunicar esta resolución a los organismos nacionales pertinentes, a los legisladores de nuestra provincia y a la comunidad en general, para fortalecer el compromiso con la infraestructura vial y la seguridad de todos los habitantes.-
Artículo 6°: De forma.-
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